
Corpoboyacá 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental 

RESOLUCIÓN No. 

1 5 3 8 - - - O Z MAY 201� 

l . 

Por medio de la cual se otorga un permiso de vertimientos y se toman otras 
determinaciones. 

LA SUBDIRECCIÓN DE ECOSISTEMAS Y GESTIÓN AMBIENTAL DE LA CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ. CORPOBOYACÁ EN USO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR EL ACUERDO 001 DEL 10 DE FEBRERO DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 0399 
DEL 13 DE FEBRERO DE 2015 Y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Auto 0198 del 21 de febrero de 2018 CORPOBOYACÁ admitió la solicitud de 
Permiso de Vertimientos presentada por la señora ANA MERCEDES CEPEDA DE CIFUENTES, 
identificada con la cedula de ciudadania 20'112.308 de Bogotá. propietaria del establecimiento de 
comercio ESTACIÓN DE SERVICIO MIRAVALLES, para las aguas residuales domesticas y no 
domesticas generadas en la referida Estación, ubicada en la vereda El Naranjal en jurisdicción del 
municipio de Moniquirá 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que los profesionales de CORPOBOYACÁ, evaluaron la documentación presentada por la señora 
ANA MERCEDES CEPEDA DE CIFUENTES. identificada con la cedula de ciudadanla 20'112.308 
de Bogotá, propietaria del establecimiento de comercio ESTACIÓN DE SERVICIO MIRAVALLES y 

en consecuencia emitieron el Concepto Técnico PV-0379-18 del 3 de mayo de 2018, el cual 
hace parte integral del presente Acto Administrativo y se sintetiza en los siguientes términos: 

"( ... ) 

5. CONCEPTO TÉCNICO: 

5. 1 De acuerdo a la evaluación realizada en la parle motiva del presente concepto, se considera que la 
infotmación presentada por la señora ANA MERCEDES CEPEDA DE C/FUENTES identificada con cédula 
de c,udadanfa No. 20.112 308 de Bogotá reúne todos los requisitos del Decreto 1076 de 2015 y Resolución 
1514 de 2012. para poder otorgar el permiso de vettinneruos de las aguas residuales domésticas y no 

oomésuces generadas por fa Estación de Servicios M,ravalfes. localizada en la vereda Naranjal del municipio 
de Moniquirá en dirección Km 7 vla Barbosa sobre el predio denominado Lote de Terreno, identificado con 
cédula catastral No. 15469000000130246000 y matricula inmobiliaria No. 083-23541, el cual quedara 
sometido a las siguientes condiciones· 

5 1.1. Caracterlsticas generales de los vert1m1entos y de la descarga final: Los datos establecidos en las siguientes 
tablas describen las caracterist,cas generales de los vertimientos y la descarga final que se pretende 
otorgar teniendo en cuenta que el usuario plantea la unificación de los vettnnientcs. 

Tabla 1. Garacteristicas generales de los vettunlemos. 

Vertimiento Doméstico Vertimiento no Doméstico 
Caudal 0.05Us 2.26Us 

Frecuencia 30d1aslmes En verano 10 dlaslmes 
En mviemo 15 diast n,es 

Tiempo 24 IJOf8Si'd18 
En verano 4 horas/ dla 
En invierno 4 horas/ die. 

Tinn de Vertimiento Continuo lntennilente 
Fuente Receotora Quebrada La Mana 

Sistema de tratamiento Laldud N Lona,ud O Lalitud N L=iludO 
5• 55' 22.53' 73• 36' 07.87' 5• 55' 21.71' 73° 36' 10.21" 

Puntos de Descarga Actual Latdud N Loog,tudO La/ffudN LooañudO 
5• 55' 24,28" 73• 36'07,57° 5• 55' 26" 73• 36' 09, 13" 

Tabla 2. Caracterlsticas generales de la descarga 
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V•rtimiento no Domistlco 

caudal 0.05 B 2.31 Us 

Frteu&ncla 30dlaslmes 
Tiem .. ,.,. 24 horasldla 
r,- dt Vertimiento Cot1tmuo 
Fuente Receator, Quebrada La Mana 

Punto de Descarr,a Laliud N I L=itudO 
Pro·Ma#Otado 5• 55 24.28" 1 73• 36' 01,57" 

5.1.2. Por lo anterior se le informa al usuano que cuenta con un penodo de 3 meses contados a pat1ir de la 
notificación del presente acto admtnistrstivo para la un1f,cac1ón de las descargas y presentar un informe que 
as/ lo corrobore 

5 1 3 Tratamiento de aguas residuales La llnea de tratan11ento para el mane}O de las aguas reSJduales 
don1éstlcas corresponden a u11 tanque prefabncado confom1ado por tanque séptico, tanque anaerobio y 
tanque aerobio y la lfnea de tratan1lento para las aguas residuales no domésticas estA confom1ada por 
canafes perimetrafes y una trampa de grasas 

5 1.4. Ef detafle de memona técnicas y diseños de Jngen1erfa conceptual y básica, son responsabilidad única def 
interesado como Corporación nos encargamos de velar por el cumpl11niento de la normativldad an1biental, a 

través de seguimientos, garantizando que se cumpten con las concentraaones máximas permisibles. para 
minimizar los posibles nesgas q11e puedan generar al medio ambíente y/o a la salud de las personas. 

5. 1 5 El otorgamiento del permiso de venumemos no ampara la servidumbre y/o permisos para el paso de redes y 
construcción de obras para la conaucaon, tratamiento y descarga de agua reSJdual. la cual se rige por la 
legislación c,vi/ 

5 2. Una vez notificado el acto adn11nistrativo otorgando el pemuso de vertiln1entos. el usuario deberá presentar 
anualmente una caracterización fis,co-qufm,ca y bactenológ,ca representativa de la descarga. Se recuerda al 
interesada que dicha caractenzac1ón debe rea/Izarse por medio de un laboratorio certificado por el IDEAM y 
debe presentar las cadenas de custodia respectivas incluyendo las mediciones de caudal. 

5.2.1 Se requiere al usuario medir los parán1etros establecidos en la Resolución 631 de 2015. en el Articula 8 
refemnte a los parámetros fis,coqufm,cos establecidos para las Aguas Residuales domésticas (ARO) de las 
Soluciones Individuales de Saneamiento de Viviendas Unifan11/1ares o 81fan1ihares y en el articulo 11 

referente a los Parámetros fisicoquimícos establecidas para Venta y Distnbución Teniendo en cuenta que 
algunos de los parámetros requeridos en los diferentes artlculos son iguales se le informa que deben!J dar 
cumplimiento al valor mAs restrictivo 

5 2.2 Se tntorm« al usuario que en eierccso de seguimiento. CORPOBOYACA podrá realizar en cualquier 
momento visitas de inspección a la PTAR, y podrá realrzar segu1m1ento a la descarga del vettimieruo 
mediante manitoreos si así fo considera, a fin de venficar la información presentada y establecer el 
cumplimiento de fa normat1v1dad ambiental vigente 

5.3. Una vez revisada la evaluación ambiental del vert1m1ento se 1dent1ficó el cun1plimiento de cada uno de los 
requerimientos establecidos en el artículo 2.2.3 3 5 3 del Decreto 1076 de 2015 

5.3.1. contorme la establecido en las fichas de n1ane10 ambiental para la prevención, mitigación, co"ecc,ón o 

compensación de los impactos sobre el cuerpo de agua y sus usos, se requiere al usuario para presentar 
anualmente la siguiente información. 

Tabla 3. P-,..ramas v actividades de senuin11enta Evaluación an1bientaf del vertimiento. 
1 s lmltn!O 

AlttaAnu1I Actividad 
r 11«1nlsmo ' 

, __ 

FICHA I Ma--'- C1e Lodos del S1s1ems de GeslQt del VlV'tlmiento 
RealizN mantenimiento y 

·- 
de 

- 
del Famalo de '6pOrle de N• de mantemmientos hecho., 

.. 100 
Una vez ttl aOO 

sistema de tTatam,ento de 

"'ª""""'"''""' 
N• dt mmuenllmnuos reque1 idas ¡Anua� 

aotes resSduales domést,co 
Realizar manlenimlenlo y Ceroficados t1e d,�N\t"'IOII final con -'-"Of extamo Semestral 

·- 
de 

- 
del 

srsifflla de trafam,enro de �F""' N• de ma11ten11111ent:os hechos 
• 100 Trimestral 

aguas ,.,,,,.,.,., 

"" 
N• de m.antnum1entos rl'q11er1das 

domésl<;o 
FICH4 2 lnriemenro a 18 Contaminac,on F""-.'tmlea del Anua 

Re11/11• 
··- 

,..,. 

capacJtac,On a es 

-- N• de cap°'"1taciones hc:cluu encargados de m!ne}!f el SGV RiJQISlro de asisaraa de 
• 100 Una vez ala� 

donde .. e,pecfflque el capffcirac,one� N• de capacitac,ones requ;_,rfdas 
mane,o y los rle.sp asociados 
a su funoonam�to 

Vedlcat /nmestrllment;J " 
� del SGV, mediante la 

Formara de ms,oecc/OlleS del N• de nisp1•c,rn11es hechas revtslón Clel estado f,SIXJ y def 
SGV r 8CCIOneS ccrrec1Jvas • 100 Cada3Meses 

tunc,on.m,enro (caooaJ lomadas N· ,t� 1nspei:cwnev requeridas 
d.rnen de agua rellOse. 

i·-s II estrWinsi. "en caso 
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Actividad 
1 SamJimJanto 

Mera Anual 
1 Meunismo 1 Indicado< 

de ef)C(>rl/tar algun da® 
�r u cooeair el m,smo 

Realizar mantemm,entos Formato 
"""''"º" 

y N• de menrerueuearos hechos 
al SGV doméstro Planta mantenim1anto de 

"' 
• 100 Cdda<I meses 

conr-a AJO VER sistemas di, tralamiffi/o N• de mo11teni1111entos reourrídas 

Raalaar manfen11mentos 
HJlmoto ope,ar,on y 

R�1!llas 
al SGV 11') doméSt(:O re11/Jas N• de manre,umienro� h.:chos Semanal manten ml"'nlo de 

"' 
• 100 pemnetr�s y irampa •• slstr1m<1s � trat'3mlfnro 

N• de mantemmtentos requendlb Trampa de g-asas 
cases cada )Meses 

Contratar 
"' 

labcYatono 
CM,f!Cildo ta el IDEAM 
anualmente pa¡a reat,za, al 

momto,oo y eoractefll<ICIOfl 
lnfo,me de latx�a/a,o y 

F1sia,qufm,ca de ,.,. 

análisss de rasuttádos 
Informe de labaatCJ'IO Una vez a/sí'lo 

paramellos establ8cldos en la 
namaftV,dad ambie11fa/ vigente 
(Una vez aprobado el pemuso 
de VMl/11iantosl 

5.4 

5.4 1 

5.4.2. 

Una vez evaluado ef plan de gestión del riesgo para el manejo de vertimiento (PGRMV) se identificó el 
cumplimiento de cada uno de los ltems requeridos por la Resolución 1514 de 2012, por la cual se adoptan 
los términos de referencia para la elaboración del m1sn10. 

Por Jo anterior y en caso taf de presentarse una emergencia el usuario debe presentar ante 
CORPOBOYACA un informe que contenga la siguiente ,nformación: descripción del evento, causa, efectos 
directos e induactos generados en los diferentes medios, acciones de control adelantadas y resultados 
obtenidos, los cuales servirán para ccmotementer, actualizar y mejorar el plan 

contorme a lo establecido en las fichas para fa prevención correcctón o control de los riesgos, se requiere al 
usuario para presentar la siguiente mtotmecsótv: 

Tabla 4. Pmnra,nas v acüv1dades de seauumento PGRMV. 

Actividad 
Seauimiento 

Meta Anual Mecanismo 1 Indicador 
FICHA 1: Ficha De Mane,o De Amenazas sísnVCas 
Verif1Car el eslado de tuberías, Formato de repofte de Registro de Formato de reporte de 
accesorios y estructura del sismos y verif,cacKm sismos 

Una vez al año sistema de tratamiento, del es/ado del SGV y Informe de verificación del estado del 
de�nués de s,snw. eccooes correctivas SGV v acc,ones correctivas tomadas 
FICHA 2 Ficha de mane,o de amenaza nnr Deffames, FtKJas v Daños en la Infraestructura del SGV 
Realizar anualo1ente una 
capacttaCIÓn a los operanos Nº de cnpac1tac1ones hechas 
encargados de mane¡ar el SGV Registro de asistencia 

Nº de capacteaciones requerldas Una vez al año donde se especifique el de capacttaciones 
manejo y los riesgos asociados • 100 

a su funcionamiento. 
Verificar trimestralmente la 
operación del SGV. mediante la 
revisión del estado fisico y del Formato de Nº de inspecciones hechas 
funcionamiento (caudal ,nspeooones del SGV 

Nº de inspeccumes requeridas Cada3 Meses volumen de agua, rebose, y acaones correctivas 
fugas y estructuras), y en caso romadas • 100 

de encontrar a/gun daño 
rennrtar .- cor=,r el ,nismo 

Realizar mantenimientos al 
Formato operaCJ6n y Nº de mantenimientos hechos 

SGV doméslico Planta 
mantenimiento de los 

Nº de ma11te111mientos requeridas Gada4 meses sistemas de compacta AJOVER 
tratamiento. • 100 

Realizar mantemmienlos al Fomiato operacio,1 y Nº de mantenintientas hechos Rejillas 
SGV no domestico reftllas mantemm,emo de Jos Semanal 
perimetrales y /rampa de sistemas de Nº de mantenínüentos requeridas 

Trampa de grasas 
grasas tratamiento. • 100 

Gada3 Meses 
Contratar un laboralOf/0 
ceftificado por el IDEAM 
anualmente, para realaar el 
monitoreo y caracterización lnfonne de laboratono 
Fisicoquimica de los y análisis de Informe de laboratorio Una vez al año 
parámetros establecidos en la resultados. 
normatMdad ambiental vigente 
(Una vez aprobado el permiso 
de vertimientos). 

Se requiere al usuario presentar enustmeme los soportes que demuestren la implementación del plan de 
gestión del nesgo, incluyendo cronograma de capacitadones. cronograma de simulacros. actas de 
socialización a la comunidad y al consejo municipal de gestión del riesgo, programas y propuestas. además 
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de las actualizaciones que se le reahcen al mismo. esta infonnación será solicitada por la corporación 
cuando lo considere necesario o cuando se realicen visues de seguimiento. 

5. 6. La sonora ANA MERCEDES CEPEDA DE C/FUENTES. 1dent,f,cada con cédula de ciudadanla N' 
20. 112. 308 de Bogotá, debe realizar mantenírniento por dos (02) años de 868 árboles correspondientes a O. 8 
Ha. reforestadas con especies nat,vas de fa zona, en áreas de recarga hldrica que ameriten la reforestación 
y tenga su respectivo aislan11ento, lo antetior como n1edida de preservación a1nbiental, para prevenir el 
deterioro del recurso hldrico y los demás recursos relacionados 

5. 7. El usuario estará obligado al pago de tasa retributiva, acorde a lo estipulado en el Decreto 1076 del 26 de 
n1ayo de 2015 Capitulo 7, Articulo 2 2 9 7 2 4 .. previa hquidac,ón y facturación rea/Izada por la Corporación. 

De igual manera, se le infonna que todos los usuanos (sujetos pasivos) que utilizan el recurso hldnco como 
receptor directo e indirecto de vertimientos de aguas residuales. deben presentar ante CORPOBOYACA 
at,todeclaración de vertimientos. 

A Fecha lln1ite osr« entrena en CORPOBOYAC de la autodeclaración de vertimientos: 
PERIODICIDAD DE COBRO MESES DE COBRO FECHA LIMITE DE AUTODECLARACIDN 

Anual Enero- Dicien1bre 
Dentro de los primeros quince días del mes de 

Enero del ,..,,uiente a1lo al """riodo obiAto de cobro 

La 1nformac1ón se debe reportar en el fonnato FGP-54 V2, •Fonnulano de autodeclarac1ón y registro de 
vertimientos" junto con los siguientes soportes: 

Caracterización compuesta anual representativa de cada vert.im,ento, con reportes de laboratono 
debida1nente finnados 
Bitácora de campo de rnedic,ón de caudales (n1etodologia y equipo usado para el aforo de caudales). 
Cadenas de custodia debidan1ente diligenciadas en todos sus campos con fa fecha y hora de totna de 
nu,estra como de entrega al laboratorio y debidamente firmada por quien entrega como de la persona 
que la recibe en el laboratorio 
Informe con los puntos de vertin1iento descn·b1endo· tipo de verlimiento. n1aterial de fa tuberla, diá,netro 
de tuoett« y/o dimensiones canal revestido en tierra etc. Método de aforo y momtoreo 
georreferenciando en coordenadas geogrflf,cas (Magna Sirgas - G:M:SJ ejm: 5'28'78.9": 73'55'76.1" 

y registro fotográfico con las respectivas anotaciones de las observaciones que se reahzaron durante fa 
jamada 
Soporte de que el laboratorio cuenta con acredttaCJón vigente ante el IDEAM en íome de Muestras, 
análisis de tos parámetros DBOs. SST y parámetros insitu 
Todos las soportes se deben presentar en medio flsico y magnético 

5.8. La veracidad y calidad de la información presentada son responsabilidad (1111ca del interesado. que solicita el 
respectivo trámite. 

( . ..)" 
FUNDAMENTO LEGAL. 

Que el articulo 8 de la Constitución Política de Colombia consagra como obligación del Estado y de 
las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación. 

Que el articulo 58 de la Constitución Polltica de Colombia, establece una función ecológica 
inherente a la propiedad privada e incluso incluye el respeto por el derecho a un medio ambiente 
sano y la protección del medio ambiente enmarcados en los tratados internacionales que en 
materia ecológica se han reconocido (artículos 9, 94 y 226 C.N.). 

Que el artículo 79 ibídem. elevó a rango constitucional la obligación que tiene el Estado de proteger 
el ambiente y el derecho que tienen todos los ciudadanos a gozar de un ambiente sano. Asf mismo 
establece que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Que el articulo 80 de la Constitución Política de Colombia consagra como deber del Estado 
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar el desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución y tomar las medidas necesarias de 
prevención y control de los factores de deterioro ambiental. 

Que corresponde a esta Corporación ejercer la función de autoridad ambiental dentro del área de 
su jurisdicción, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 31 de la Ley 99 de 
1993. 

Que en virtud del numeral 9 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ, CORPOBOYACÁ, otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
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aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para 
aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y 
establecer vedas para la caza y pesca deportiva. 

Que el numeral 12 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993, establece que las Corporaciones 
Autónomas Regionales, ejercen las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de 
los usos del agua. el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá 
el vertimiento. emisión o incorporación de sustancias o residuos liquidas. sólidos y gaseosos, a las 
aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos. así corno los vertimientos o emisiones 
que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

Que en el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 se estableció en el articulo 2.2.3.3.1.3 que para 
todos los de aplicación e interpretación del presente decreto. se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones: ( . . .  )  35. Vertimiento. Descarga final a un cuerpo de agua, a un alcantarillado o suelo, 
de elementos, sustancias o compuestos contenidos en un medio liquido. ( . . .  )  

Que en el articulo 2.2.3.3.5.1. Ibídem se prevé que toda persona natural o jurídica cuya actividad o 
servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o suelo, deberá solicitar y tramitar 
ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos. 

Que en el articulo 2.2.3.3.5.5. Ibídem se prevé que el Procedimiento para la obtención del permiso 
de vertimientos es el siguiente: 

1. Una vez radicada la solicitud de permiso de vertimiento. la autoridad ambiental competente contará con diez (10) 
dias hábiles para verificar que Is documentación está comptet». la cual incluye el pago por concepto del servicio 
de evaluación. En caso que la docurnentac16n esté incompleta, se requer,rá al interesado para que la allegue en 
el término de diez (10) días hábiles, contados a part1r del envio de la comun1cac1ón 

2 Cuando la infom1ac1ón esté completa. se expedirá el auto de in,ciac1ón de trán1ite. 
3. Dentro de los treinta (30) dlas hAbiles s1gu1entes a la publicación del auto de iniciación de trtJn1ite, realizartJ el 

estudio de fa solicitud de verl11niento y practicará las visues técnicas necesarias, 
4 Dentro de los ocho (8) dles hábiles s1gu1entes a la reallzac16n de las veues técnicas. se deberá e1nitir el 

conaspond1ente info,me técnico 
5 Una vez proferido dicho 1nfom1e. se exped,rB el auto de trá1nite que declare reunida toda la infom1ac16n para 

oecknr 

6 La autoridad er11b1ental competente dec1d,rt, mediante resolución si otorga o niega el permiso de venimiento, en 
un ténmno no mayor a veinte (20) dlas htJb1les, contados a partir de la expedición del auto de trl:in1ite. 

7. Contra la resolución mediante la cual se otorga o se ,uega el permiso de veninnentos, procederá el recurso de 
reposición dentro de los cinco (5) días hábiles SJgu,entes a le fecha de notificación de la misma 

Que en el articulo 2.2.3.3.5.6. del Decreto 1076 de 2015, articulo modificado por el articulo 10 del 
Decreto 50 de 2018, se prevé que en el estudio de la solicitud del permiso de vertimiento, la 
autoridad ambiental competente realizará las visitas técnicas necesarias al área a fin de verificar, 
analizar y evaluar cuando menos, los siguientes aspectos: 

1. La infom1ación sumimstrea« en la sollc1tud del pemuso de vertimiento. 
2. La localización de los eooststemes considerados clave para la regulación de la oferta hldrica. 
3. Clasif,cación de las eguas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 2 3 2.20.1 del presente decreto, o la 

norma que lo modifique o sustituya. 
4. Lo dispuesto en los articulas 2 2.3.3 4.3 y 2 2 3 3 4.4 del presente decreto. en los casos en que apt,que 
5. Lo dispuesto en los instrumentos de plan1ficac1ón del recurso hidrico 
6 Los impactos del vertimiento al cuerpo de agua o al suelo 

Del estudio de la solicitud y de la práctica de las visitas, se deberá elaborar un informe técnico. 

Que en el parágrafo 2 del precitado articulo se establece que tratándose de vertimientos a cuerpos 
de aguas superficiales, se deberán verificar, analizar y evaluar, adicionalmente, los siguientes 
aspectos: 

1. Si se trata de un cuerpo de agua teglan1e11tedo en cuanto al uso de las aguas o los vertimientos. 
2. Si el cuerpo de agua está sujeto a un Plan de Ordena,niento del Recurso Hfdrico o si se han fijado obJetivos de 

calidad. 
Plan de gestión del riesgo para el n1ar1ejo del vettimiento y Plan de contingencia pare el msneto de derrames 
hidrocarburos o sustancias pel,grosas. en los casos en que aplique 
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Que en el articulo 2.2.3.3.5.7. lbldem se instituye que la autoridad ambiental competente, con 
fundamento en la clasificación de aguas, en la evaluación de la información aportada por el 
solicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y 

en el informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. El 
permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (1 O) años. 

Que en el articulo 2.2.3.3.5.8. ibldem se instituye que la resolución por medio de la cual se otorga 
el permiso de vertimiento deberá contener por lo menos los siguientes aspectos: 

1. No1nbre e identificación de la persona natural o jurídica a quien se fe otorga 
2 Nombre y localización del predio. proyecto, obra o actividad. que se beneficiar� con el pemJiso de vertin1ientos 
3. Descripción, nombre y ubicación georreferenciada de los lugares en donde se hará el verlirnienro. 
4. <Numeral modificado por el articulo 11 del Decreto 50 de 2018. El nuevo texto es el siguiente.> Fuente de 

abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica, o unidad ambiental costera u oceánica, a la cual 
pertenece. 

5. Caracterfsticas de las actividades que generan el vertimiento. 
6. Un resumen de tes consideraciones de orden ambiental que han sido tenidas en cuenta para el oto,gamiento del 

permiso arnbiental. 
7. Norma de vertin,iento que se debe cumplir y condiciones técnicas de le descarga. 
8. Ténnino por el cual se otorga el penniso de vertinJiento y conocooes para Sii rellovación. 
9 Relación de las obras que deben constnlirse por el pem1isionerio para el trata,niento del vertinliento, aprobación 

del sistema de tretan1iento y el plazo para la construcción y entrada en operación del sisten1a de tratamiento. 
1 O. Obligaciones del pe,misionario relativas al uso de fas aguas y a le preservación ambiental, para prevenir et 

deterioro del recurso hfdrico y de /os den1ás recursos relacionados. 
11. Aprobación del Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertin1ienta. 
12. Aprobación del Plan de Contingencia para la Prevención y Control de Derrames, cuando a ello hubiere lugar. 
13. Obligación del pago de los servicios de seguínue11to en1b1ental y de la tasa retributiva, 
14. Autorización para la ocupación de cauce para la constn1cción de Je infraestn1ctura de entrega del venimienío al 

cuerpo de agua. 
15. <Nu,neral adicionado par el articulo 11 del Decreto 50 de 2018 El nuevo texto es el siguiente:> Area en rn2 o por 

ha. delimitada con coordenadas Magna Sirgas definiendo el paligono de vertimiento. 

Que en el parágrafo 1 del artículo previamente referido se establece que previa a la entrada en 
operación del sistema de tratamiento, el permisionario deberá informar de este hecho a la 
autoridad ambiental competente con el fin de obtener la aprobación de las obras de acuerdo con la 
información presentada. 

Que en el parágrafo 2 del articulo precitado se dispone que en caso de requerirse ajustes, 
modificaciones o cambios a los diseños del sistema de tratamientos presentados, la autoridad 
ambiental competente deberá indicar el término para su presentación. 

Que el parágrafo 3 ibldem se ordena que cuando el permiso de vertimiento se haya otorgado con 
base en una caracterización presuntiva, se deberá indicar el término dentro del cual se deberá 
validar dicha caracterización. 

Que en el articulo 2 .2.3.3.5 .9 del Decreto 1076 de 2015 se instituye que cuando quiera que se 
presenten modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a la autoridad ambiental competente y solicitar 
la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente. La autoridad ambiental competente evaluará la información entregada por 
el interesado y decidirá sobre la necesidad de modificar el respectivo permiso de vertimiento en el 
término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la solicitud de modificación. Para ello 
deberá indicar qué información adicional a la prevista en el presente decreto, deberá ser 
actualizada y presentada. El trámite de la modificación del permiso de vertimiento se regirá por el 
procedimiento previsto para el otorgamiento del permiso de vertimiento, reduciendo a la mitad los 
términos señalados en el articulo 2.2.3 .3 .5 .5. 

Que en el articulo 2 .2 .3.3.5 .1 O del Decreto 1076 de 2015 se prevé que las solicitudes para 
renovación del permíso de vertimiento deberán ser presentadas ante la autoridad ambiental 
competente, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se produzca el vencimiento del permiso respectivo. 
Para la renovación del permiso de vertimiento se deberá observar el trámite previsto para el 

rgamiento de dicho permiso en el presente decreto. Si no existen cambios en la actividad 
g neradora del vertimiento, la renovación queda supeditada solo a la verificación del cumplimiento 

e la norma de vertimiento mediante la caracterización del vertimiento. 
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Que en el articulo 2.2.3.3 .5.11 se dispone que los permisos de vertimiento deberán revisarse, y de 
ser el caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso 
Hidrico y/o en la reglamentación de vertimientos. 

Que en el articulo 2.2.3.3.5.17 ibldem se prevé que con el objeto de realizar el seguimiento, control 
y verificación del cumplimiento de lo dispuesto en los permisos de vertimiento, los Planes de 
Cumplimiento y Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, la autoridad ambiental 
competente efectuará inspecciones periódicas a todos los usuarios. Sin perjuicio de lo establecido 
en los permisos de vertimiento, en los Planes de Cumplimiento y en los Planes de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos, la autoridad ambiental competente, podrá exigir en cualquier tiempo y a 
cualquier usuario la caracterización de sus residuos líquidos, indicando las referencias a medir, la 
frecuencia y demás aspectos que considere necesarios. La oposición por parte de los usuarios a 
tales inspecciones y a la presentación de las caracterizaciones requeridas. dará lugar a las 
sanciones correspondientes. PARÁGRAFO. Al efectuar el cobro de seguimiento, la autoridad 
ambiental competente aplicará el sistema y método de cálculo establecido en el articulo 96 de la 
Ley 633 de 2000 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

Que en el articulo 2 .2 .3 .3 .5 .18 ibídem se preceptúa que el incumplimiento de los términos, 
condiciones y obligaciones previstos en el permiso de vertimiento, Plan de Cumplimiento o Plan de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos. dará lugar a la imposición de las medidas preventivas y 
sancionatorias, siguiendo el procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la norma que la 
adicione, modifique o sustituya. 

Que a través de la Resolución 631 del 17 de marzo de 2015, expedida por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. se establecen los parámetros y los valores limites máximos 
permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de 
alcantarillado público y se dictan otras disposiciones, publicada en el diario Oficial No. 49.486 de 18  
de abril de 2015 .  

Que CORPOBOYACÁ es la autoridad ambiental competente para dar trámite a la presente 
solicitud, de acuerdo con lo establecido en la Ley 99 de 1993 y los Decretos 2811 de 1974 y 1076 
de 2015 . 

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACIÓN 

Que de acuerdo con lo establecido en la normatividad ambiental vigente, los requisitos 
establecidos para el otorgamiento y acogiendo lo plasmado en el concepto técnico PV-0379-16 del 
3 de mayo de 2018, se considera que es viable ambiental y jurldicamente aceptar y aprobar la 
información presentada y en consecuencia otorgar permiso de vertimientos a la señora ANA 
MERCEDES CEPEDA DE CIFUENTES. identificada con la cedula de ciudadanía 20'112.306 de 
Bogotá, para el manejo de las aguas residuales domésticas y no domésticas generadas en la 
Estación de Servicios Miravalles, localizada en la vereda Naranjal del municipio de Moniquirá en la 
dirección Km 7 vla Barbosa sobre el predio denominado Lote de Terreno, identificado con cédula 
catastral 15469000000130246000 y matricula inmobiliaria 083-23541, el cual quedará sometido a 
las condiciones que se describirán en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que la titular del permiso de vertimiento debe dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en 
el articulado de la presente providencia. 

Que en mérito de lo anteriormente, la Corporación, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a nombre de la señora ANA MERCEDES CEPEDA DE 
CIFUENTES, identificada con la cedula de ciudadanía 20'112.306 de Bogotá, permiso de 
vertimientos para el manejo de las aguas residuales domésticas y no domésticas generadas en la 
Estación de Servicios Miravalles, localizada en la vereda Naranjal del municipio de Moniquirá en la 

col ón Km 7 via Barbosa sobre el predio denominado Lote de Terreno, identificado con cédula 
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catastral 15469000000130246000 y matricula inmobiliaria 083-23541, el cual quedará sometido a 
las siguientes condiciones: 

1. Características generales de los vertimientos: 

Vertimiento Doméstico Vertimiento no Doméstico 

Caudal 005Us 2.26Us 

Frecuencia 30 d1sslr11es 
En verano 10d,ss/mes 

En Invierno 15 días/ mes 

Tiempo 24 horasldla 
En verano 4 horas/ dla 

En Invierno 4 horas/ dla. 
Tipo de Vertimiento Coolmuo lnterrndente 

Fuente Receptora Quebrada La Mana 

Sistema de tratamiento 
La61ud H Longitud O Laütud H Longitud O 

5" 55' 22.53" 73" 36'07 87" 5" 55 21.71" 73" 36' 'º 21" 

Puntos de Descarga Actual 
Laülud H Loogitud O Laütud H Longitud O 

5• 55· 24,28" 73" 36' 07.57" 5" 55'26' 73" 36' 09 13" 

2. Características generales de la descarga: 

Vertimiento no Doméstico 

C1ud1/ 005a 231Us 

Frecuencia 30dlaslmes 
Tiempo 24 horasldla 
Tipo de Verflm/enro Coobnuo 
Fuente Receptora Quet,,ada La Mana 

Punto de Oes�rga Proyectado 
Lalilud H 1 Longlh1d O 

5" 55' 24 28" 1 73" 36" 07,57' 

3. Descripción Sistemas de Tratamiento: 

Tratamiento 

residuales 

de aguas 

La linea de tratan11ento para el mane¡o de las aguas residuales domdst,cas 
corresponden a un tanque prefabr,cado confonnedo por tanque séptco, 

tanque anaerobio y tanque aerobio y Is /fnea de tratarnienlo para fas aguas 
residusfes no domésticas astti confonnada por canales perimetreles y una 
tremo« de arasas. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Informar a la titular del permiso de vertimientos que cuenta con un 
término de tres (3) meses contados a partir de la firmeza del presente acto administrativo para 
realizar la unificación de las descargas y presentar un informe a la Corporación donde se evidencie 
el cumplimiento de esta obligación. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar a la titular del permiso de vertnruentos que el detalle de 
memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptual y básica. son únicamente su 
responsabilidad, ateniendo a que la Corporación se encarga de velar por el cumplimiento de la 
normatividad ambiental. a través de seguimientos en donde se garantiza que se cumplan con las 
concentraciones máximas permisibles, para minimizar los posibles riesgos que puedan generar al 
ambiente. 

PARÁGRAFO TERCERO: Informar a la titular del permiso de vertimientos que el otorgamiento del 
presente permiso no ampara la servidumbre y/o permisos para el paso de redes y construcción de 
obras para la conducción, tratamiento y descarga de agua residual, aspecto que se rige por la 
legislación civil vigente. 

ARTICULO SEGUNDO: Informar a la titular del permiso que el vertimiento deberá dar 
cumplimiento a los parámetros y valores máximos permisibles establecidos en los articulas 8 y 1 1  
de la Resolución 631 del 17 de marzo de 2015. expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, por medio de la cual se establecen los parámetros y los valores limites máximos 

ermísibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de 
a antarillado público y se dictan otras disposiciones, referente a los parámetros fisicoqulmicos 
e tablecidos para las Aguas Residuales domésticas (ARO) de las Soluciones Individuales de 

neamiento de Viviendas Unifamiliares o Bifamiliares y Venta y Distribución. respectivamente. 
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PARÁGRAFO: Toda vez que algunos de los parámetros requeridos en los artículos citados 
previamente son iguales, se deberá dar cumplimiento al valor más restrictivo. 

ARTICULO TERCERO: La titular del permiso de vertimientos, debe realizar y presentar 
anualmente dentro de los primeros quince (15) dias de cada anualidad, una caracterización físico 

quimica y bacteriológica representativa de la descarga. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La caracterización debe realizarse por medio de un laboratorio 
certificado por el IDEAM y deben presentarse las cadenas de custodia, incluyendo las mediciones 
de caudal. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En la caracterización se deben medir los parámetros establecidos en el 
articulo segundo del presente acto administrativo 

ARTICULO CUARTO: Requerir a la titular del permiso de vertimientos que de acuerdo con lo 
establecido en las fichas de manejo ambiental para la prevención, mitigación, corrección o 
compensación de los impactos sobre el cuerpo de agua y sus usos, presente anualmente dentro de 
los primeros quince (15) días de cada anualidad, un informe que evidencie el cumplimiento de lo 
descrito en el numeral 5.3.1. del concepto técnico PV-0379-18 del 3 de mayo de 2018. 

ARTICULO QUINTO: Aprobar el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento de 
acuerdo con lo estipulado en el concepto técnico PV-0379-18 del 3 de mayo de 2018. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de presentarse una emergencia, la titular del permiso debe 
presentar ante CORPOBOYACA en un término no mayor a diez (1 O) días hábiles de presentado el 
episodio, un informe que contenga la siguiente información: descripción del evento, causa, efectos 
directos e indirectos generados en los diferentes medios, acciones de control adelantadas y 

resultados obtenidos, los cuales deber ser empleados para complementar, actualizar y mejorar el 
plan. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La titular del permiso debe presentar anualmente dentro de los 
primeros quince (15) dias de cada anualidad los soportes que demuestren la implementación del 
Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos, incluyendo: Cronograma de 
capacitaciones, cronograma de simulacros, actas de socialización a la comunidad y al consejo 
municipal de gestión del riesgo, programas y propuestas, además de las actualizaciones que se le 
realicen al mismo; esta información será solicitada por la Corporación cuando lo considere 
necesario o cuando se realicen visitas de seguimiento. 

PARÁGRAFO TERCERO: La titular del permiso de vertimientos, acorde con las fichas de manejo 
de reducción del nesgo establecidas en el P.G.R.M.V., debe presentar a la Corporación 
anualmente dentro de los primeros quince (15) dlas de cada anualidad, un informe que contenga lo 
descrito en el numeral 5.4.2. del concepto técnico PV-0379-18 del 3 de mayo de 2018. 

ARTICULO SEXTO: La titular del permiso de vertimiento como obligación relativa al uso de las 
aguas y a la preservación ambiental, para prevenir el deterioro del recurso hidrico y de los demás 
recursos relacionados, deberá establecer y realizar el mantenimiento por dos (2) años de 868 
árboles correspondientes a 0.8 hectáreas, reforestadas con especies nativas de la zona, en áreas 
de recarga hldrica que ameriten la reforestación y realizando su respectivo aislamiento, para la 
siembra se le otorga un término de noventa (90) días contados a partir del inicio del 
siguiente periodo de lluvias y una vez culminada la actividad se deberá allegar un informe 
con el respectivo registro fotográfico de su ejecución. 

ARTICULO SÉPTIMO: El término del Permisode Vertimientos que se otorga mediante la presente 
Resolución será de Diez (10) años, contados a partir de la firmeza del presente acto administrativo, 
término que podrá ser prorrogado previa solicitud de la titular del permiso de vertimientos, que 
deberá ser presentada a esta Corporación dentro del primer trimestre del último año de vigencia 
del permiso, de conformidad con el articulo 2.2.3.3.5.10 del Decreto 1076 de 2015. 
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ARTICULO OCTAVO: La Corporación con el objeto de realizar el seguimiento, control y 
verificación del cumplimiento de lo dispuesto en el presente permiso de vertimiento, efectuará 
inspecciones periódicas, asl mismo, podrá exigir en cualquier tiempo la caracterización de los 
residuos líquidos, indicando las referencias a medir, la frecuencia y demás aspectos que considere 
necesarios. La oposición por parte de la titular del permiso a la inspección de seguimiento y 

a la presentación de las caracterizaciones requeridas, dará lugar a las sanciones 
correspondientes. 

PARÁGRAFO: CORPOBOYACÁ podrá realizar en cualquier momento visitas de inspección a la 
P.T.A.R. y podrá realizar seguimiento a la descarga del vertimiento mediante monitoreos si así lo 
considera a fin de verificar la información presentada y establecer el cumplimiento a la 
normatividad ambiental vigente. 

ARTÍCULO NOVENO: La titular del permiso de vertimientos cuando quiera que se presenten 
modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, debe dar aviso 
de inmediato y por escrito a CORPOBOYACÁ y solicitar la modificación del mismo, indicando en 
qué consiste la modificación o cambio y anexando la información pertinente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.3.3.5.9 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO DECIMO: CORPOBOYACÁ podrá supervisar y verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas; cualquier incumplimiento a lo dispuesto en esta 
Resolución, dará lugar a iniciar en contra de la titular del permiso de vertimientos, trámite 
administrativo ambiental de carácter sancionatorio, de conformidad con lo normado en la Ley 1333 
de 2009. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Informar a la titular del permiso de vertimientos, que estará 
obligada al pago de tasa retributiva, acorde a lo estipulado en el Decreto 1076 del 26 de mayo de 
2015 Capitulo 7, Articulo 2.2.9.7.2.4.,  previa liquidación y facturación realizada por la Corporación. 

PARÁGRAFO: La titular del permiso de vertimientos (sujeto pasivo) que utilizan el recurso hídrico 
como receptor directo de vertimientos de aguas residuales, deben presentar ante CORPOBOYACA 
autodeclaración de vertimientos, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

• Fecha limite para entrega en CORPOBOYACA de la autodeclaración de vertimientos: 

PERIODICIDAD DE MESES DE FECHA LIMITE DE AUTODECLARACIÓN 
COBRO COBRO 

Anual Enero- Diciembre 
Dentro de los primeros quince dias del mes de 
Enero del siauiente año al oeriodo obieto de cobro 

• La información se debe reportar en el formato FGP-54 V2, "Formulario de autodeclaración 
y registro de vertimientos" junto con los siguientes soportes: 

• Caracterización compuesta anual representativa de cada vertimiento, con reportes de 
laboratorio debidamente firmados. 

• Bitácora de campo de medición de caudales (metodología y equipo usado para el aforo de 
caudales). 

• Cadenas de custodia debidamente diligenciadas en todos sus campos con la fecha y hora 
de toma de muestra como de entrega al laboratorio y debidamente firmada por quien 
entrega como de la persona que la recibe en el laboratorio. 

• Informe con los puntos de vertimiento describiendo: tipo de vertimiento, material de la 
tubería, diámetro de tubería y/o dimensiones canal revestido en tierra etc. Método de aforo 
y monitoreo georreferenciando en coordenadas geográficas (Magna Sirgas • G : M : S )  ejm: 
5º2878.9 .. ; 73º5576.1 . .  y  registro fotográfico con las respectivas anotaciones de las 
observaciones que se realizaron durante la jornada. 
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•  Soporte que el laboratorio cuenta con acreditación vigente ante el IDEAM en toma de 
muestras, análisis de los parámetros DB05, SST y parámetros insitu. 

• Todos los soportes se deben presentar en medio físico y magnético 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de 
CORPOBOYACÁ. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: La titular del permiso de vertimientos debe presentar la 
autodeclaración anual, con la relación de costos anuales de operación del proyecto. en el mes de 
noviembre de cada año de conformidad con lo establecido en los Capltulos 1 1 1 .  IV y V de la 
Resolución No. 2734 de fecha 13 de septiembre de 2011 modificada a través de la Resolución 
0142 del 31 de enero de 2014. a efecto de que esta Corporación proceda a liquidar los costos por 
los servicios de seguimiento. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: Notifiquese personalmente el contenido de la presente Resolución 
a la señora ANA MERCEDES CEPEDA DE CIFUENTES, identificada con la cedula de ciudadanla 
20'112.308 de Bogotá, en la Estación de Servicios Miravalles Kilometro 7 vla a Barbosa del 
municipio de Moniquirá. En caso de no ser posible procédase a la notificación por aviso de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente recurso 
de reposición ante la Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental de CORPOBOYACÁ, el 
cual deberá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notifícación por aviso, según el caso, con la observancia de lo 
prescrito en los artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUE E Y CÚMPLASE. 

s 

Proyectó. lván D fo Bautista Buitrago 
Revisó: Jair cio Garcia Rodríguez. Archivo· 110-5016 -3902 OOPV-00002-18 

ARCÍA RODRÍGUEZ. � 
osistemas y Gestión Ambient. 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL En Tunja, a los '2.C<- 1::11 t\lj..0 -2.0 l'2, 
se notificó personalmente del contenido de 
Auto: - Resotución:._.._x.._ __ 
No. l 5 '3 8  
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200 

Señora 
ANA MERCEDES CEPEDA DE CIFUENTES 

Estación de Servicio Miravalles 
Kilómetro 7 Vía Barbosa 
Moniquirá 

Asunto: Citación 

Cordial saludo. 

De manera atenta me permito solicitarle se presente en la oficina de notificaciones de esta 
entidad, ubicada en el segundo piso, con el fin de surtir notificación personal de la 
Resolución No. 1538 de 07 de Mayo de 2018 que obra en el expediente OOPV-0002/18; 
en caso de no poder asistir, podrá delegar otra persona mediante autorización o poder. Es 
importante anotar que el delegado sólo estará facultcdo para recibir la notificación, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley 962 de 2005. 

Igualmente, le informo que si desea ser notificado por fax o vía correo electrónico debe 
enviar la autorización mediante comunicación oficial al fax número 7407518 o correo 
electrónico notificaciones@corpoboyaca.gov.co. Es de anotar que la notificación se 
entenderá surtida en la fecha que aparezca en el reporte del fax o en el correo electrónico 
enviado. La respectiva comunicación será anexada al expediente. 

De no presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación 
se procederá a la notificación por Aviso de acuerdo al procedimiento establecido en el 
código Contencioso Administrativo. 

Secretario General y Jurídico 

Elaboró: Sandra Patricia Roberto Montan� 
Reviso: David Dalberto Daza Daza 

Archivo. 160-3902 OOPV-0002/18 
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